
Art. 2° Esta emisión estará integrada por un solo valor de 
19 pésetas, estampado en procedimiento calcográfico a dos colo
res, en tamaño de 40,9 por 28,8 milímetros, con ochenta efectos 
en pliego y tirada total de ocho millones de efectos.

El motivo ilustrativo del sello estará integrado por el busto 
de Helen Keller, a la derecha, y a la izquierda, unas manos 
(la de Helen Keller y la de Ana Sullivan, su maestra), en re- 

.cuerdo simbólico de la forma en que se comunicaban.
Art. 3.° La fecha de la puesta a la venta y circulación 

de esta serie será la del día 27 de junio de 1980, y sus sellos 
podrán ser utilizados en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre tres mil unidades a disposi
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni
versal como a las necesidades del intercambio oficial o al mismo 
intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio 
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación será verificada mediante petición de dicho 
Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras dos mil unidades serán reservadas a la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios 
con los Organismos emisores de otros países, integración en 
los fondos del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional 
e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se pro
cederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una vez 
realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio de la 
Fábrica que alguno de los elementos empleados en la prepara
ción o estampación de la emisión —proyectos, maquetas, gra
bados, pruebas, planchas etc.— encierren gran interés histórico 
o'didáctico podrán quedar depositados en el Museo de dicho 
Centro. En todo caso se levantará la correspondiente acta, tanto 
de la inutilización como de los elementos que, en calidad de 
depósito, se integran en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se consi
derará incurso en la - Ley de Contrabando la reimpresión, re
producción y mixtificación de dichos signos de franqueo por el 
periodo cuya vigencia se acuerda como en su caducidad por su
pervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por los 
medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Caries García de Vinuesay Zabala.

limos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

7852 ORDEN de 8 de marzo de 1980 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de correo denominada «Día del Sello».

limos. Sres.: El presente año tendrá lugar en Barcelona en 
el mes de junio la Exposición Filatélica Nacional 1980, y en 
concordancia con el criterio de años anteriores la filatelia es
pañola unirá a esta muestra el recuerdo de la fecha en que por 
primera vez fue utilizado en el mundo el sello de correo.

En base de lo anteriormente expuesto y a propuesta de la 
Comisión de Programación de Emisiones Filatélicas,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo l.° Con la denominación de «Día del Sello», por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la estam
pación de una serie especial de sellos de correo' en recuerdo de la 
puesta en circulación del primer sello postal y también de la Ex- 

— posición Nacional Filatélica correspondiente al presente ejerci
cio, que con el nombre de «EXFILNA-80» tendrá lugar en Bar
celona en el mes de junio próximo.

Art. 2.° Esta emisión estará integrada por un solo valor dé 
ocho-pesetas, estampado en procedimiento «offset» un color y 
de calcografía a dos colores, en tamaño de 49,8 por 33,2 milí
metros, con sesenta efectos en pliego y tirada de quince millo
nes de sellos. El motivo ilustrativo de este sello, conforme con el 
criterio de presentar recuerdos de la historia del correo, pre
sentará el correo a caballo, tomado del respaldo del banco de las 
cofradías perteneciente a la Capilla Marcus, que se conserva 
en el Museo Postal de Barcelona.

Art. 3.° La referida emisión será puesta a la venta y circula
ción el día 28 de junio de 1980, y sus sellos podrán ser utiliza
dos en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° . De dichos efectos quedarán reservados en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre tres mil unidades a dispo
sición de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni
versal como a las necesidades del intercambio oficial o al mismo 
intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio 
de dicha Dirección General de Correos , y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras dos mil unidades serán reservadas a la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios 
con los Organismos emisores de otros países, integración en los 
fondos del Museo de di.cha Fábrica y propaganda nacional e 
internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que alguno de los elementos empleados en la pre
paración o estampación de la emisión —proyectos, maquetas, 
grabados, pruebas, planchas, etc.— encierren gran interés his
tórico o didáctico podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso se levantará la correspondiente 
acta tanto de la inutilización como de los elementos que, en 
calidad de depósito, se integraran en el Museo.

Art. 6.“ Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando le reimpresión, re
producción y mixtificación de dichos signos de franqueo por 
el período , cuya vigencia se acuerda como en su caducidad por 
supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limos.-Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

7853 ORDEN de 8 de marzo de 1980 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de correo denominada «Copa Mundial de Fútbol 
España 1982».

limos. Sres.: Al aceptar España la designación de la Fédé- 
ration Internationale de Football Association para celebrar en 
nuestra Nación el campeonato de la Copa Mundial de Fútbol 
de 1982, los Organismos competentes ya han iniciado sus traba
jos, ordenados a la preparación de este acontecimiento depor
tivo, sin olvidar en estos momentos todo lo referente a la infor
mación y propaganda en el mundo.

Dado el aspecto informativo del sello de correo, en cuanto a 
sus motivos ilustrativos y su carácter, por otra parte, testimo
nial, la filatelia española debe aprestarse a colaborar en esto 
campo, sin olvidar que, por otra parte, la temática deportiva en 
la filatelia mundial es de primer orden.

En base de lo anteriormente expuesto, como anuncio de tan 
magno acontecimiento deportivo y a propuesta de la Comisión 
de Programación de' Emisiones Filatélicas,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo l." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
y con la denominación de «Copa Mundial de Fútbol-España 1982», 
se procederá a la estampación de una serie especial de sellos 
de correo como anuncio de este magno acontecimiento depor
tivo, cuya organización y responsabilidad ha sido aceptada por 
nuestra Nación.

Art. 2.° Esta emisión estará integrada por dos efectos, es
tampados en huecograbado policolor, en tamaño de 40,9 por 28,8 
milímetros (horizontal), con ochenta efectos en pliego. Los valo
res, motivos ilustrativos y cantidades de emisión serán los 
siguientes:

De ocho pesetas; motivo ilustrativo: Jugada en la que inter
vienen jugadores de dos equipos, representados éstos y la figura 
del árbitro con líneas de contorno de distintos colores; tirada: 
cuarenta millones de efectos.

De diecinueve pesetas; motivo ilustrativo: Composición en la 
que figura en primer término un balón de fútbol, y como 
fondo, banderas de diferentes colores como símbolo del ámbito 
mundial del campeonato; tirada: diez millones de efectos.

Art. 3.° Esta emisión será puesta a la venta y circulación 
el próximo dia 23 de mayo de 1980, y sus sellos podrán ser uti
lizados en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre tres mil.unidades a dispo
sición de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni
versal como a las necesidades del intercambio oficial o al mis
mo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejan o a jui
cio de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición 
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras dos mil unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones d9 inter
cambios con los Organismos emisores de otros países, integra
ción en los fondos del Museo de dicha Fábrica y propaganda 
nacional e internacional filatélica.


